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SALTA, 28 de abril de 2023
Expediente N" 1 4251 121.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la FACULTAD DE ¡NGENIERÍA tram¡ta
el concurso Públ¡co de Antecedentes y Prueba de oposición para cubrir un ('1) cargo de profesor
Regular en la categoría de Asociado con Ded¡cación Exclus¡va para la Asignatura DlsEño DE
PROCESOS - Carrera de lngeniera Química del Plan de Estudio vigente, y

CONSIDERANDO:

Que se han cumplimentado los trámites prev¡stos en el Reglamento de Concurso de
Profesores Regulares, Res. CS N' 350/87 y modificatorias.

Que el Jurado se constituyó en tiempo y forma y se expidió por unanimidad, aconsejando
la designación del Dr. Orlando José DOMíNGUEZ, en el cargo motivo de este concurso.

Que, atento a lo establecido en el inc¡so b) del ar culo 53 del Reglamento vigente, el
consejo Directivo de la c¡tada Facultad, mediante Resolución Fl N" oo26-óD-2022 aplueba el
dictamen del Jurado ¡ntervin¡enle y propone la designación del menc¡onado profesional en el
referido cargo, conforme a la atr¡bución conferida por el Art¡culo 113 - lnc. 23) del Estatuto
Universitario.

Que en el marco a lo establecido por el Articulo 57 del Reglamento vigente, corresponde
al Consejo Superior la des¡gnación de los Profesores Regulares.

Por ello, y atento a lo aconsejado por la Com¡sión de Docencia, lnvestigación y Disciplina,
med¡ante Despacho N' 87/2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 5'Ses¡ón Ordinaria det 27 de Abrit de 2023)

RESUELVE:
ARTÍCULO f.- Designar al Dr. Orlando José DOMÍNGUEZ, D.N.l. No 16.307.796, en et cargo
de Profesor Regular en la categoría de Asociado con Dedicación Exclusiva para la Asignatuia
DISEÑO DE PROCESOS - Carrera de lngeniera euímica del plan de Estudio vilente -
FACULTAD DE INGENIERIA, a partir de ta lfectiva toma de posesión de funciones i por el
térm¡no de cinco (5) años.

ARTfcuLo 2". - Establecer que el docente designado deberá cumplir sus funciones en la
as¡gnatura motivo de este concurso y/o en cualquiera otra de la misma área o disciplina afín, de
acuerdo a su especializac¡ón, necesidades de la Facultad y su dedicac¡ón, según lo determine
el Consejo Directivo de la mencionada Unidad Académica.

ART|cuLo 3".- lmputar la presente designac¡ón al cargo de profesor Asociado con Dedicac¡ón
Exclusiva, afectado a la Escuela de lngeniería euÍmica para la asignatura "Diseño de procesos,,,
gcupado interinamente por el Dr. orlando José Domínguez. cargo contemplado en la
Resolución CS N" 444122.

ARTICULO 40.- Comuníquese a: Dr.
Personal. Cumplido, siga a la menc

Domínguez, Facultad de lngeniería y Dirección General de
ionada Facultad a sus efectos. As¡mismo, publíqu el
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boletín oficial de esta Univers¡dad.
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